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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE AMBlTO
INTf.RPROVIN(;IAL, PARA LAS INDUS'1ft{AS DS FACTORIAS

DE SECADO DE El'.CALAO

CAPITULO PRIMERO

Art. 9," Al1tigüedad.-~-Se incremental'án en ciento cincuenta
pesetas las percepciones periódicas por aúos de servicio I;on·

En 10 que se refiere a la clasificación segú11 la permanencia,
personal fijo tie caritcter continuo. personal fijo de carácter
discontinuo. pl;'rsonaJ eventual y en el servicio militar. será de
aplicación lo cont€'nido al efecto en la Ordenanza Laboral vi·
gente.

Art. S. Si se sOlicitase la revisión. se acompaílará propues
ta sobre Jos puntos objeto de- la misma, para que puedan
jniciarSB inmediatamente las conversaciones, previa la corres·
pondiente autoriztlc.ión,

Si se soIkitase la rescisión al finalizar el plazo de vigencia,
se volveria a la situación existente cou anterioridad al Con·
venie, en la forma prevista en la Ordenanza de Trabajo en las
FHctorías Bacaladeras de 29 de julio de 1970.

•
CAPITULO !l

DEL PBRSONAL

Art. 7.<; Rescisión y revisión.-La denuncia proponiendo res·
cisión o revisión del Convenio deberá· presentarse en la Direc·
dón General de Trabajo, con uria antelación mínima de tres
O1DSCS, respecto de la fecha de la terminación de la vigencia
() de cualquiera de sus prótrogas~ El escrito de denuncia in·
duirá certificado del acuerdo adoptado a tal efecto. por la re·
presentación sinclícalcorrespondiente; en el que se razonaran
las c!.'lU5aS dclermmadas de la rescisión o de la revisión so
licitada.

Articulo }." A,f'l:,bito funcional.-Elpresente Convenio es
I de árn bito intcrprovíncíal y, de conformidad con lo que es

tablece el apmiadc al del artículo cuarto de la Ley de 24· de
ab-ril de19!~8, at.ccíara a todas las Empresas que se rijan por
la Oroenanza de Trabajú en laS Factorias Baca.laderas. apro
bada por la Orden del Mtnisterio de Trabajo de 29 de julío
do 1970 y. pubHcaoaen el _BoJetín Ofidal del Estado. núme~

ro 4'04, de fecha 26 de agosto de 1970:

Art. 2." Ambito púrsonat-Vincula a los trabajadores qua
actúen en las h:.ctonas Bacaladeras, tanto si realizan funciones
técnicas o administrativas como sí su trabajo tiene carácter
subalterno o se limita aia aportacIón de -su esfuerzo físico y de
atención. con peculJaridades que en cada caso se determinan.

Quedan excluidos los cargos de alta .dirección y alto consejo
en qw.concur;:·an las características y circunstancias señaladas
en el articulo Séptimo deja vigente Ley de Contrato de Tra
bajo. Sin embargo. el personal técnícoo administrativo que
cumpla fundones pertenecientes a cualquiera de las catego.
rias profesionales que en la Ordenanza de Trabajo, aludida
en el artículo prírnero de esto Convenio, quedan definidas y
que. con carácter temporal o $Ólo,paú;:iahnente. asuma fun~

ciones propias de .la DirecciÓn no quedaráexc!uído de la pro·
tección queo1:orga a los encuadrados en la misma.

..Art. 3." Ambito territorial.-Sus preceptos serán de apli
cación en todo el territorio de soberanía española.

Art. 4."Ambito temporal.-Comenzará a regir el 28 de no·
viembre de 1973, independientemente de· la fecha de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado".

Art. S." Duraci6n,-La duración del presente ConvenIo se
establece en dos anos. a partir de su entrada en vigor.

Art. 6.<> Prórroga.-Este Convenio se considerará tácHamen·
te prorrogado por años naturales, salvo que alguna de las
partes que lo suscribF.1 lo denunciase con tres meses de ante·
laCÍón a la fecha "de su vencimiento.

CORRECClONde erratas de la Circular núme
ro 715/1974, de la Dirección General de Adu(lnas
sobre creación di! pbsidon8S€$tadíst'icas y asig
nación de claves.

Padecido error en la ins;}:ción de la citada Circular, pu
blicada en el .. BoletlO Oficial del Estadú» número 37, da fDcha
12 de febrero de 1974, página 2776, se trdnscribe a continua
clon la oportuna rE:ctifkaCÍóu:

En la columna enc.üb.31.ada por ladenorninación subpartlda
arancelaria, donde dice: ..Ex 20.67.A.5»; debe decir: "Ex
20.07.A,s...

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de- la DirecCión General de Trabaio
por la que se aprueba- el CCl1venio Colectivo Si,.t
dicaZ lnterprovincial para ta·s Fw;torías de Secado
dt:? Bacalao.

Ilustrísimo seriar:

Visto el Convenio Colectivo Sindical lntorpro"lncial para las
Factorías de Secadú de Bacalao;

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical remitió a esta Direcci6nGeneral el e~pedjente con
el texto del expresado Convenio, suscrito e128 de noviembre
pasado, en unión de la documentación reglamentaria y de los
informes favorables a efectos de sU aprobación y ulterior pu~

blíeación;
Resultando que informado el Convenío por la Subcomisión

de Salarios se le ha otorgado la eonf.ormidad por el Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de diCiembre último.
condicionada a que en el primer año de vigencia se difiera
para el segundo el aumento salarial en cuanto exceda del 15
por 100. condicíonamiento que ha sido aceptado por la Comisión 1
Deliberante en su lcunión del dia 6 do_ los corrientes, modI
ficando a tal efecto la tabla anexa de salarios;

Resultando que en la tnunittlCÍón de este Converiio se han
observado las prescripciones de rigor;

Considerando que la competencia de este Centro Di¡~ectivo

pHra resolver sobre la aprobación de-iexpresado Convenio Co
lectivo Sindical le está atribuida por el articulo 13 de la Ley
de ::'4 de abril de 1958. en relación con los artículos 19 al 22
de su Reglamento de 22 de julio siguiente, disposiciones en
vigor cuando dicho Convenio fUe suscritb;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiBreel articu
lo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958.

Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación.
Esta Dirección General resuelve:

1." Aprobar el texto del Convenio CoJectivoSindical lnter·
pIovincial para las Factorías de Secado de Bacalao, en la for·,
ma aceptada por su Comisión DeJíberante en su reunión del
día ti de los corrientes.

2. (> Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notificación a las partes, haciéndoles saber qUe por
tratarse de resolución aprobatoria no cabe contra ella recurso
alguno en la vía administrativa.

3." Que esta Re-solucióny el Convenio que aprueba se pu·
bEquen en el ~Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
!'vladrld, 15 de febrero de 1974.--Eí Director geneml, Rafael

MarUnez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretaría general de la Organización Sindical.
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tenidas en el anexo número 2 de la Ordenanza de Traba10 on
las Factorías Bacaladeras actualm0nte en vigor.

El aumento por años de servicio comenzara a devengarse
a partir del V' de mes en que se cumpla cada trjenio.

Los trienios Se estimarán salario a todos los efectos.

Art. 10. Vacaciones.-El período de vacaciones reglamenta~

rías anual será el establecido en la Ordenanza Laboral que rige
esta actividad.

Art. 11. Jornada.-Se establece la jorm~da laboral en Clla·
renta y seis horas.

Art. 12. Horas extraordinaria,s.-EI recargo por trabajo en
horas extraordinarias será el siguiente: Las dos primeras horas
con el 50 por 100, las dos siguientes con el 75 por 100 y las su
cosivas con el 100 por 100.

Art. 13. Vestuario.-Prendas de trabajo. Las Empresas afec
tadaoS por el presente Convenio facilitarán al personal ocupado
en el lavado de pescado petos·mandiles de material impermeable,
así como botas de agua, guantes o manoplas; a las blanquea
doras se les facilitaran guantes de g.oma y delantales.

El personal masculino que haya de trabajar en cámaras será
provisto de la ropa de a.brigo precisa para evitar el efecto de
las bajas temperaturas y se utilizarán guantes o manoplas
adecuadas.

El personal subalterno será provisto de uniformes ad-ecua
dos a la función que desempeña.

La utilización de las prendas de trabajo será obligatoria den
tro de la Factoría. al mismo tiempo que queda prohibida su
utilización fuera de ella.

Los trabajadores tendrán la obligación de mantener sus
prendas de trabajo en las debidas condiciones, para lo cual
se les asignarán dos buzos y dos batas anuales.

Art. 14. Organización del trabajo.-A) De la Empresa:

a) Son facultades tie la Empresa la movílidad y distríbuc
ción del personal según las necesidades que tengan en cada
momento, de acuerdo con la habilidad, categoría y capacidad
de rendimiento de los mismos

b) El mantenimiento de la organización dd t.rabajo aun
en c~so de disconformidad de los productores, expresada a
través de los Enlaces Sindicales o Jurado de Empre¡;a y en es
pera de la interpretación o informe de .la- Comisión Mixta del
Convenio y, en caso. de la Resolución de la Delegación de
Trabajo.

cJ Proponer la aplieación de un sistema de rümuneración
con incentivo en aquellos departamentos o secciones que inte
rese, así como revisar, informando al Jurado dz Fmpresa o
Enlaces Sindicales, aquellos que por causas justificadas me
rezcan tal atención.

El Del productor.~Son facultades del productor:

al Utilízar los servicios de cocina y comedores. Cuando la
Empresa no esté obligada a faciUtar estos servidos, dispondrá
de un local adecuado, en donde los productore.s puedan comer
y calentar su comida.

bJ La aceptación de horas extraordinarias de aquellos casos
que las Empresas las n8cesiten, con excepción de aquellos pre
vistos en la Ordenanza de Trabajo en las Factorias BacaJa.
deras.

e) Aceptar los ascensos de cargo cuando le SUJO propuesto~.

Art. -15. Responsabilidad social,~Los productores consciQn~

tes de la responsabilidad que les incumbe en su irabaío se man
tendrán en constante labor de superación, procurando aumen
tar la productividad y cumplir su cometido con la o!Jligada
disciplina, aplicación, diligencia y lealtad que ello requiere.

CAPITULO JI]

RLTRIBUClONES

Art. 16, Tabla de salarios.-Se establece como tabla de sa·
larios l~...reflejada en la norma de obligado cumplimiento vigen~

to por m Resolución de la Dirección General de Trabajo de 14
de diciembre de }972, aparecida en el ..Boletín Oficial del Es
tado" número 313, de fecha 30 de diciembre de 1972, modifi
cada en el sentido de que partiendo del salario del peón al
que se le asignará un sulario diario de 186 pesetas, al resto del
personal se le respetará la diferencia salarial existente entre
sus respectivas categorías profesional~s y la del peón, incre
mentando dlcha diferencia sobre el salario anteriornH:nte asig
nado al peón en la tabla salarial que Se propone.

Art, 17. Prima de asistencia y pennanencia.-Se establece
igualmente una prima de asistencia para todo el personal en
la cuantia especificada en la tabla anexa del presente Con
venio por dia de trabajo. Se entiende por dia de trabajo aquél
de permanencia en fabrica durante toda Ja jornada que se
ñalan los horarios establecidos, así como ·las licencias retri
buidas que se produzcan por el desempeño de un cargo sindical
o el cumplimiento de un deber público inexcusable.

En aquellos casos de reincorporación al trabajo después
de una ausencia por baja de enfermedad, accidente o cualquier
otra en que perciba el 75 por 100 de la citada prima, según lo
establecido en la Legislación vigente, el pr9ductor percibirá
durante un penodo de tiempo igual al que ha permanecido en
baja únicamente el 25 por 100 del importe de la prima.

La prima aquí establecida no se tendrá en cuenta para el
cálculo de las horas y pagas exttaordinarias que establece el
presento Convenio Colectivo.

CAPITULO IV

Art 18. Lícencias.-Las Empresas concederán licencias a los
t.raba¡adores que la soliciten, sin pérdida de la retribución, a
excepción de la prima de asistencia,. que sólo se percibirá en

. aquellas licencias a que se refiere el artículo 17 del presente
Convenio, en los casos siguientes:

a) 1.fatrimonio del trabaíador.
b} Enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos y alum·

brnmjf:'nto de la esposa.
d Muerte del cónyuge, padres y padres políticos, dE'scen

dientes o hermanos.
d) CumplimIento de un deber publico inexcusable dispuesto

p<K las Leyes y disposiciones vjgentes.

La duración de estas llcendas sera como mínimo de diez
días en el caso al; de uno a cinco, a juicio de la Empresa, en
los casos bl y eJ, Y por el tiempo indispensableiln el caso dJ.

Eh ningún caso podrá descontarse del período de vacacio
nes las licencias concedidas por las causas anteriormente ci
tadas.

Con independencia de tales permisos, el personal que neve
un minimo de cinco a11o$ do servl.cio podra pedir, en casos
de verdadera justificación, licencia sin sueldo, y con descuento
de tiempo a efectos de untigücd3.d, hasta un plazo no superior
a seis meses., siempre que lo permHan las necesidades de la
Empresa y su expediEnte personal sea favorable. Nunca podrá
solicitarse esta licencia más dc una vez en el transcurso de
tres años.

También concederán licencia en las mismas condiciones para
concurrir a examenes oficiales al objeto de obtener titulas pro
fesionales, por el tiempo estrictamente necesario, si se dan las
cOlldiclcnes exigidas por la Orden de 16 de marzo de 1945.

Art. 19. Carga y de,,:carga de barco8.-Todos los trabajado
res qua efoctúen cs~as op0racioncs a bordo de los barcos se
guh'án rigiénr:lo">e conforme a las mismas tarifas y procedimien
tos que para estos casos vienon aplicándosG.

Art. 20. Condiciones' más beneficio.'i2s.-Aql,lellas Empresas
que en la actualidad tengan c()nCl=,d¡d~s, con carácjer voluntario
o Convenio Colectivo Sindical, mejoras a sus productores, su
periores a las que resulten por la. aplicación del pl'esente Con
venio, vendrán obligadas a respetarlas estimadas globalmente,

Art 21. Comisión Mixta .~Sin pcrjuido del derecho de las
partes para acudir ala jurisdicción laboral, administrativa o
contenciosa. Se crea la Conüsión Mixta de Vigilancia, Inter
pretación y Arbitraje del Convenio, como órgano de interpre
tación, Hrbitn:.qe. conciliación y vigilancia de su cumplimiento,
sal va lo dispuesto en 103 articulas 26 y 28 del Reglamento para
la aplicación de la Ley de 24 de abril de 1958.

Esta Comisión queda domiciliada en el Sindicato Nacional
de la Pesca y estará compu~sta por un Presidente, un Secreta
rio, un Asesor y cuatro Vocales: dos por lfi Unión. de Em~

presarios y dos por la Unión- de Trabajadores y Técnicos. La
Presidencia recaerá en el Presidente del Sindicato Nacional
de la Pesca y, en su 'defecto, en la persona en quien conjunta
mente deleguen ambas Uniones. El Secretario y el Asesor seráh
nombrados por la Comisión ~Ajxta y sus nombramient.os se so
meterán a la aprobación del Presidente del Sindicato Nacional
do la Pesca.

Los Vocales serán designados por la respectiva representa~

Gi':'ll) en la Camisión DelibBradora del COlwenio.
..:\mbas partes CO!1ViO\lCn en dar conocimiento a la Comi·

sión Mhta de cuar. tas dudas, discrepancias y conflictos pudie
ran producirse, como consecuencia de la interpretación y apli-
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cación del Convenio, para que la misma emita diPtam:eno
actúe en la forma reglamenbnia pr!:lvista.previa o s:irnultánea
al planteamiento de tales casos en 1ajurisdicción competente~

CLAUSULA DE NO REPERCUSION EN PRECIOS

Art. 22. Se hace constar que ios aunientos
el pt'esente ,texto articulado no répercuürán en
los productos elaborados por las Empresas.

DISPOSICIONES F1NALES

conterHdos en
los predos de

,
Enr::argudo
r-QgOl10fO
TUlléicrc
Tractorista

8M.
salarial

•
207
W7
W7
207

Plus asia
tencia '1
perma
nencia

Diario

54,90
54,90
54,90
54,90

Primera.-Eri todo lo no pr~vi;;td en el presen-te Conveúio
se estará a lo que dispone la Ordenanza de Trabajo en :las
Empresas que se rigen por la Ordenanza de Trabajden las
Factorías Bacaladera.s, aprobada por la-Orden de 29deíullO
de 1970,C«Bóletín Oficial del Estad'O»nú'mero204, de 26 de E,tgos-
to de 19701. .

Segunda.-Las Empresas legalmente obligadása eUo,dis
pondrán del plazo de tiempo necesario pi:q'aIl:ládapta~¡únde
suRegla~entode Régimen Interior a las prescripciones del
presente Convetlib~

Tercera.-A ,partir del segundo añO de la,entra(iaen vig()r
del presente Convenio, los salarios~i~ent,esse incrementaran
en razón de la elevación experimentada por'eríndice. del coste
de hi vida que seiiale el Instituto NaciOnál de EstadísÍika. .

El Per50md f"emnnino.

Encárgadade Depart'a-inento o SéC(:;ióri
Pesadora :..•....
Opt~rarta n:dera

Personal de oiiciu.~ varios:

Ofióal de primera. .. .,
OHó-a ¡ de segunda
Ayudante

Al Personal masculino.

Capa tnz de· peones
Peón ordinario

207
197
198

214
207
192

198
.186

54,90
54,90
54,00

54,00
54,90
54,90

54,90
54,90

Tabla ne:><u de salarios

lIu.strísimo serlOr,

•

54,90
54,90
54,90
54,90

54,90
54,90

198
186

72
78

114
128••••••••• » ,~••••••••.•••

......................... ; .

JUi$OLUCION deja Dírec~ión Genera],' de Trabaio
por ia. que se.aprue,ba el. Convenio Colectivo Sin.
dical .lntérptOvincial 'Para las Jndystrias de Con.
servas y Salazones de Pescado.

Bl Personal femenino.

Maes:tra de operarias
Operarias

el Pi-l1ches y aprendices mascuJínos y
femeninos.

De 1"4. años
De 15 años
De- ;1.6 atlaS
De 17 años

54.90
54.90
54,90

54,90
54,90

O¡ario

54.90
54,90

Plu;; aiis
tencia y
perma
nencia

10.318
7.138
6,217

10.:H8
7A:15

14.098
11.685

Bai:ffi
sahirlal

•

Técnicos titulado!~:

Con título SUP€riOl

Con título no superior

De Oficina TécnICa:

Delineantes
Calcador

T¿cnico:_no titulados:

Jefe de Sección ..
Contramaestre .
Capataz

afias
aílas
años
años

Grupo 2." Personal administrativo:

Pel'sona( especialista:

Al Personal masculino.

Patrón de -bahía .
Motorista de canoa o aljibe

Visto el Convenio ColectivoS;indic:al Interprovincial de In
dustrias de. Conservas ySala.zone.s, de. Pescado;

RésultandÓ que la -Secr~.tariaGeneralde la.~ Organización
Sindical remitió, ·a,esta j)irección Ge.neralel expediente con
e~ texto del exprosadoConvenio) sllscritoel26 ,de noviembre
pasado, en unión de la docume:nta-ción, reglamentaria de los
informes favorables a~fecto$ de su' aprobación y ulterior pu~~

bl.icatión;
Resultando que. innu·madoel Conv:-énio, por· la Subcomisión

de Salarios se lel'l.a 'otorgado la conformi:9.adpor .el Consejo
de'Minfstros, en su reunión detdía14de diciembre último,
condicionada a que enelprím~r añú de.vigencia sé difiera
para el segundQ el aumento salaria:l en cuantQ exceda del 15,
por-· 100, .cQndícionamíento q.ue ha sí,do.· aceptado por la Comisió:n
Deliberante en suteunión ~el dia'6delos corrientes, _modifi~
cando a tal efecto la tabla. anexa de.salaríos¡

Resultando que .. en latrftmitacióil de este Convenío se han
observado las· prescripcionésderigor;

Considerando. qu-e la .competep,cla,de este. Centro directivo
para resolver la aprobación del·.exprf3sadoConvenio Colectivo
Sindical le 'estáatribuída por.elarticulo 1.3' de la Ley de 24 de
abril,de 1958, en rela,cióncon losartícu]os·19 al 22 de su Regla..
mento dé 22 de íulio stguien'te, disposiciones en vigor;, cuando
dicho Convenio.fué suscrito;

Considerando qlleen .01. texto del Cony-enio no se advierte
ninguna de lag causas de ineficacia él <que se refiere el ar
ticulo 20 del cItado Reglamento de 22 de }ulio de 1958;

Vistas las disposiciones y- demás: de apllcación,
EsiaDirección General resuelve: '1>

1." Aprobare!. texto del Convenío. Colectivo Sindical Inter~

provincial. paTa las· Industrias ... de. Conservas y Salazones de
Pescado en la. forrnaaceptadapor su Comisión Deliberante,
en su reunión del día 6 de los corrientes.

2." Comunicar esta Re.soluci6n a. la ,Organización Sindical
pará slfnotifícaci6n a las ·part~s, haciéndoles saber que' por

54,90
51,90
54,90
54,W
54,90
54,9Q
51;90
54,90
.'54,90
54;90

54,90
54,90

54;90
54,90
54,·90
54.90
54,90
54,96
54,90
M,\JO
54~90

5il;90
54;90
54,90

.54,90
54,90

5;949
5.741
7;762
5.949
5.949
2.400
2.858
3A80
3.869

238
207

201
207
207
201
]86

14.098
11.061
8.961
7.138
6.395
2AOO

?876
3.625
4:368
6.395

dia:

no titulado

Retríbuciones p01

Guarda Jurado
Vigilante .....
Personal sanitario
Cocinera .
Mujer de limpieza

Per.sonal su.balterno:

Listero· ,. -..: ..
Almacen'ilro .
Conductor de automóvil ..
Conserje
Ordenanza .
Botones o reCadero de 14 años
Botones o reca.derode 15 ailos
Botones o recadero. de 16 años
Bót-ones o recadero de 17 aúos

Jefe de Administración ....
Jefe de SecciÓn Administrativa

. Oficial do primei'a
Oficial de segunda
Auxiliar ....
Aspirante de 14
Aspirante de 15
Aspirante de 16
Aspirante de 17
Telefonista ...


